
INSCRIPCION A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

YO ALVARO CAMARGO CAMARGO identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 10'546.389 de 
Popayán, me inscribo y me postulo como candidato a la Asamblea Universitaria convocada para el año 
2020, instancia creada mediante Acuerdo 001 del 31 de enero de 2020. Para tal efecto presento el siguiente 
programa: 

JUSTIFICACIÓN DE MI POSTULACIÓN: 

En buena hora el Consejo Superior Universitario de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas por medio del 
Acuerdo N° 001 de enero 31 de 2020 crea un máximo órgano de participación en los que todos los estamentos que 
integran la comunidad universitaria incidirán en la elaboración de las políticas y planes institucionales de mediano 
y largo plazo y, en la reforma a los actuales estatutos orgánicos de la Universidad que datan cronológicamente así: 
1988 (estatuto de personal administrativo); 1993 (estatuto estudiantil); 1996 (estatuto académico), (estatuto de 
investigaciones) y (estatuto de bienestar institucional); 1997 (estatuto general), 2002 (estatuto del docente); 2006 
(estatuto electoral) y el más reciente en el año 2015 (estatuto de contratación). 

Este espacio de participación rinde tributo al fomento de las prácticas democráticas para el aprendizaje de los 
principios y valores de la participación ciudadana, que como bien nuestra Constitución Política de 1991 lo consagra 
Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con 
autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista con prevalencia del interés general, 
denotando y resaltando como fin esencial del Estado la participación de todos en las decisiones que nos afectan 
en la vida económica, política, administrativa y como derechos fundamentales el de ser elegido para tomar parte 
en elecciones y otras formas de participación democrática. 
Es así, que históricamente la U.D.F.J.C., se convierte en el primer modelo dentro del sistema universitario de 
educación superior estatal en apelar a uno de los principios fundamentales, a uno de los fines esenciales del Estado 
y a unos derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta Magna. 

OBJETIVO CENTRAL DE MI PARTICIPACIÓN EN LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA. 

Con el convencimiento que la U.D.F.J.C., en sus 71 años ya cumplidos de existencia y ante cuyos estatutos antes 
señalados, mi participación en la Asamblea Universitaria se centrará en el imperativo categórico de discutir y 
proponer las reformas necesarias a los estatutos orgánicos enunciados y todos sus derivados para hacer de nuestra 
Universidad, una institución de educación superior en sus labores misionales más moderna, más competitiva a nivel 
nacional e internacional para enfrentar a los nuevos retos y desafíos de las universidades del Siglo XXI. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS QUE APUNTARE COMO ACCIONES EN DEFENSA DEL ESTAMENTO AL QUE 
REPRESENTARE. 

1. Impulsar en este espacio participativo no sólo la expedición de los nuevos estatutos orgánicos reformados 
acordes a un nuevo modelo de Universidad, sino también la expedición del Estatuto Marco de Personal 
Administrativo de la Universidad, que por autonomía universitaria regule internamente las relaciones de la 
UDFJC con sus empleados públicos administrativos. 

2. Coadyuvar en la elaboración de políticas institucionales en beneficio del estamento que represento, 
procurando elevar ante el CSU para la refrendación de los logros, conquistas y cumplimiento de los 



acuerdos y pactos suscritos entre la Administración de la Universidad y los empleados públicos 
administrativos y trabajadores oficiales. 

3. Compromiso de retroalimentación con mi estamento de trabajadores, para la toma de decisiones. 

Cordialment 
A- Firma 
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